  AYUDA LEGAL DE CAROLINA DEL NORTE, INC. (LANC)

Instrucciones para someter una queja sobre la manera o la calidad de asistencia legal recibida por un abogado(a) voluntario(a) o contratado(a)
NOTA: PARA PROCEDER BAJO ESTOS REGLAMENTOS, USTED TENDRÁ QUE FIRMAR UNA RENUNCIA DE CONFIDENCIALIDAD. SU FIRMA SIGNIFICA QUE USTED RENUNCIA A SUS DERECHOS DE CONFIDENCIALIDAD EN CUANTO A LA INFORMACIÓN QUE USTED HA PROPORCIONADO A LANC.

1. Si usted no está contento(a) con la representación legal provista por un abogado voluntario o contratado por LANC, usted puede someter una queja en cualquier momento antes de que se cierre su caso o dentro de 30 días del cierre de su caso. Usted debe avisar al personal de LANC que usted quiere someter una queja o un agravio. Si no está contento(a) con la decisión del personal de LANC, pida hablar con el(la) abogado(a) supervisor(a).
2. Usted puede someter su queja verbalmente o por escrito al coordinador local del Programa de participación de abogados privados (PAI, por sus siglas en inglés) o del Programa de abogados voluntarios (VLP, por sus siglas en inglés). El coordinador y/o el abogado(a) supervisor(a) intentarán resolver su conflicto.

3. Si usted no está de acuerdo con la decisión sobre su queja, usted puede apelar esta decisión ante el Director auxiliar de apoyo y conformidad dentro de quince (15) días de la notificación de la decisión. Si el decimoquinto día cae en  día feriado, sábado o domingo, entonces el último día para proceder será el siguiente día hábil. Por ejemplo, si el decimoquinto día es martes y es día feriado entonces el último día para apelar sería el miércoles. De la misma manera si cae en sábado o domingo, su último día para apelar sería el lunes. 
Usted tendrá que presentar el formulario de Apelación de decisión. EI(la) abogado(a) supervisor(a) o el coordinador puede ayudarle con el formulario de Apelación si es necesario. El formulario se enviará al Director auxiliar de apoyo y conformidad quien investigará la queja sin demora y le enviará una decisión por escrito en un tiempo razonable. Esta decisión es definitiva y no puede ser apelada ante el Consejo de LANC.
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